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Seguridad ofrecida por fabricanteSeguridad ofrecida por fabricante

RD 1409/2009 RD 1409/2009 
Anexo IIAnexo II

InstalaciInstalacióón y equiposn y equipos

Reg. 183/2005 Reg. 183/2005 
Anexo IIAnexo II

InstalaciInstalacióón y equiposn y equipos

Adecuada estabilidadAdecuada estabilidad

AdecuadaAdecuada homogeneidadhomogeneidad 3b 3b 

Evitar o reducir Evitar o reducir 
contaminacicontaminacióón cruzadan cruzada 2b 2b 
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RD 1409/2009 RD 1409/2009 
Anexo IIAnexo II
PersonalPersonal

Reg. 183/2005 Reg. 183/2005 
Anexo IIAnexo II
PersonalPersonal

CompetenteCompetente Suficiente, cualificado Suficiente, cualificado 

FormaciFormacióón sobre higiene con n sobre higiene con 
incidencia en piensos incidencia en piensos 

medicamentosos medicamentosos 

PERSONAL

VALL COMPANYS GRUPOVALL COMPANYS GRUPOPIENSOS MEDICAMENTOSOSPIENSOS MEDICAMENTOSOS

-12-

¿¿QuQuéé necesito para fabricar?necesito para fabricar?

RD 1409/2009 RD 1409/2009 
Anexo IIAnexo II

Control CalidadControl Calidad

Reg. 183/2005 Reg. 183/2005 
Anexo IIAnexo II

Instalaciones y equipos/Control Instalaciones y equipos/Control 
Calidad / ProducciCalidad / Produccióónn

Normas de correcta fabricaciNormas de correcta fabricacióónn ProducciProduccióón n 

Pruebas laboratoriales periPruebas laboratoriales perióódicas dicas 
para comprobar homogeneidad para comprobar homogeneidad 

Instalaciones y equipo punto 3b)Instalaciones y equipo punto 3b)
Plan de control de calidad Plan de control de calidad 

Estabilidad  y garantEstabilidad  y garantíías de as de 
conservaciconservacióón n ImplImplíícito si trabajas segcito si trabajas segúún NCFn NCF

CONTROL DE CALIDAD 
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RD 1409/2009 RD 1409/2009 
Anexo IIAnexo II

AlmacenamientoAlmacenamiento

Reg. 183/2005 Reg. 183/2005 
Anexo IIAnexo II

Almacenamiento y Almacenamiento y 
transportetransporte

Instalaciones adecuadas que respeten las Instalaciones adecuadas que respeten las 
condiciones de uso recomendadas en la condiciones de uso recomendadas en la 

autorizaciautorizacióón de comercializacin de comercializacióón de la premezclan de la premezcla
2 2 

Almacenamiento que no pueda dar lugar a Almacenamiento que no pueda dar lugar a 
contaminaciones cruzadascontaminaciones cruzadas 3 3 

Almacenes como depAlmacenes como depóósitos temporales no sitos temporales no 
superior a 1 mes; los autoriza la CCAA en la que superior a 1 mes; los autoriza la CCAA en la que 
radique, pero tienen que constar tambiradique, pero tienen que constar tambiéén en el n en el 

expediente del establecimiento elaborador. expediente del establecimiento elaborador. 
Registro de entradas y salidasRegistro de entradas y salidas

ALMACENAMIENTO
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RD 1409/2009 RD 1409/2009 
Anexo IIAnexo II

RegistrosRegistros

Reg. 183/2005 Reg. 183/2005 
Anexo IIAnexo II

Modo de llevar los registros/ Modo de llevar los registros/ 
ProducciProduccióón / Control de Calidad/ n / Control de Calidad/ 

Reclamaciones y retiradasReclamaciones y retiradas

A la recepciA la recepcióónn Modo de llevar los registrosModo de llevar los registros-- 2biii)2biii)

Durante la fabricaciDurante la fabricacióónn ProducciProduccióón n --66

Salida de los piensos Salida de los piensos 
medicamentososmedicamentosos Reclamaciones y retiradasReclamaciones y retiradas--11

Conservar documentos 5 aConservar documentos 5 aññosos 3 a3 añños (RD 821/2008 mos (RD 821/2008 máás as añños)os)

REGISTROS
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1.1. Limpieza de camiLimpieza de camióónn
2.2. Orden de descargaOrden de descarga

De la receta a la granjaDe la receta a la granja

TRANSPORTISTATRANSPORTISTA
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RD 157/1995RD 157/1995 RD 1409/2009RD 1409/2009

Art. 10. Envasado y transporteArt. 10. Envasado y transporte

Art. 8. Envasado y transporte.Art. 8. Envasado y transporte.
Similar pero Similar pero se limpia sse limpia sóólo si es lo si es 
necesarionecesario y ahora y ahora hay orden de hay orden de 
descarga en caso de transportar descarga en caso de transportar 

pienso medicamentoso y no pienso medicamentoso y no 
medicamentoso en la misma cubamedicamentoso en la misma cuba
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1.1. RD 109/2008RD 109/2008
2.2. RD 1246/2008RD 1246/2008

Orden PRE/2833/2009 (Expediente)Orden PRE/2833/2009 (Expediente)
RD 1091/2010RD 1091/2010

De la receta a la granjaDe la receta a la granja

LABORATORIO FARMACELABORATORIO FARMACEÚÚTICOTICO
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3.3. RD 1132/2010RD 1132/2010

SISTEMA DE FARMACOVIGILANCIASISTEMA DE FARMACOVIGILANCIA
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CONCLUSIONESCONCLUSIONES

1. EN LA PREPARACIÓN DE PIENSOS 
MEDICAMENTOSOS SE UTILIZAN:

MEDICAMENTOS REGISTRADOS
INSTALACIONES DE PIENSOS AUTORIZADAS
TODO EL PERSONAL QUE INTERVIENE ESTA
FORMADO.

2. EL VETERINARIO ES EL ESLABÓN INICIAL AL
QUE SE LE DEMANDA UN ACERTADO
DIAGNÓSTICO PARA UN USO RESPONSABLE

3. LOS SISTEMAS DE FARMACOVIGILANCIA
AYUDAN A MANTENER UN USO CORRECTO DE
MEDICAMENTOS
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